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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

3415 REAL DECRETO 4020/1982, de 7 de diciembre, por- 
el que se indulta parcialmente a Fernando Masa 
Sánchez.

Visto el expediente de indulto de Fernando Masa Sánchez, con­
denado por la Audiencia Provincial de Córdoba, en sentencia 
de 29 de junio de 1981, como autor de un delito de evasión, a la 
pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu­
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 1982,

Vengo en indultar a Fernando Masa Sánchez de la cuarta 
parte de la referida, pena privativa de libertad impuesta.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

3416 REAL DECRETO 4021/1982, de 7 de diciembre, por 
el que se indulta a María del Pilar Presa Lum­
breras.

Visto el expediente de indulto de María del Pilar Presa Lum­
breras, condenada por la Audiencia Nacional, en sentencia de 
19 de mayo de 1982, como autora de un delito de tenencia ilícita 
de armas, a ia pena de dos años de prisión menor y cortio auto­
ra igualmente de un delito de robo en grado de conspiración 
en casa habitada, con intimidación en las personas y Portando 
armas peligrosas, a un año y un día de prisión menor, y tenien­
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de'1879, reguladora d9 la gracia 
de indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938, .

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal 
sentenciador, a propuesta del Ministro do Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de 
diciembre de 1982,

Vengo en indultar a María del Pilar Presa Lumbreras, del 
resto de las penas privativas de libertad pendientes de cumpli­
miento, con la condición de que no vuelva a perpetrar nuevos 
delitos como integrante de grupo organizado y armado y que, 
en caso de cometerlos, deberá cumplir las penas objeto de este 
indulto e igualmente que acredite tener satisfechas las indem­
nizaciones fijadas en la sentencia o. en su caso, la renuncia a 
ellas por los perjudicados.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARÍRET

3417 REAL DECRETO 4022/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se indulta a Antonio Pecos Sánchez, José 
Luis Piquer Pérez, Amancio García Yarritu, Juan 
López Amorós, Juan Antonio Velasco Alonso, Eu­
genio Zamora López, Angel Heredero Esteban, Ma­
ría Teresa del Vigo Santacoloma y Tomás Pellicer 
Oliveros.

Visto el expediente de indulto de Antonio Pecos Sánchez. 
José Luis Piquer Pérez, Amancio García Yarritu, Juan López 
Amorós, Juan Antonio Velasco Alonso, Eugenio Zamora López, 
Angel Heredero Esteban, María Teresa del Vigo Santacoloma 
y Tomás Pellicer Oliveros, incoado en virtud de exposición 
elevada*al Gobierno al amparo de lo establecido en el párra­
fo segundo del articulo segundo del Código Penal, por la Au­
diencia Nacional, que en sentencia de 8 de febrero de 1980 les 
condenó a Eugenio Zamora López, como autor de dos delitos

de terrorismo, hoy delitos de robo con violencia en las per­
sonas, a la pena por cada uno de dos años de prisión menor; 
en sentencia de 14 de julio de 1980 a Juan Antonio Velasco 
Alonso y Amancio García Yarritu, como autores de un delito 
de robo, con intimidación en las personas, uso de armas de 
fuego y en oficina bancaria, a la pena de cinco años y tres 
meses de presidio menor para cada uno de ellos, y a Autopio 
Pecos Sánchez, Eugenio Zamora López y Angel Heredero Este­
ban, como autores del mismo delito, a la pena de cuatro añosr 
dos meses y un día de presidio menor para cada uno de ellos; 
en sentencia de 2 de mayo de 1981 a Amancio García Yarritu y 
Eugenio Zamora López, como autores de un delito de depósito 
de armas, a la pena de seis años y un dia de prisión mayor; 
como autores de un delito de robo con intimidación a la pena 
de cuatro años, dos meses y un dia de presidio menor; como 
autores de un delito de falsificación de documento oficial a 
la pena de un año de presidio menor y 30.000 pesetas de multa, 
y como autores de un delito de falsificación de. documento de 
identidad a la pena de tres meses de arresto mayor y 30.000 
pesetas de multa; en sentencia de 5 de mayo de 1981 a Amancio 
García Yarritu y Eugenio Zamora López, como autores de un ' 
delito de robo con intimidación en las personas y usó de armas, 
a la pena para cada uno de ellos de cuatro años, -dos meses 
y un día de presidio menor, y a Juan López Amorós, Antonio 
Pecos Sánchez, Angel Heredero Esteban y María Teresa dél 
Vigo Santacoloma, como autores de un delito de robo con in­
timidación en las personas y uso de armas, a la pena para 
cada uno de ellos de cuatro años, dos meses y un día de pre­
sidio menor; eh sentencia de 5 de mayo de 1981 a Amancio 
García Yarritu, Eugenio Zamora López, Juan López Amorós y 
José Luis Piquer Pérez, como autores de un delito de robo 
con intimidación, empleo de armas y a personas encargadas 
de la custodia y transporte de caudales, a la pena para cada 
uno de ellos de cinco años y tres meses de presidio menor, y 
además a José Luis Piquer Pérez, como autor de otro delito 
de robo con intimidación y uso de armas, a la pena de cua­
tro años, dos meses y un dia de presidio menor, y, por último,
en sentencia de S de mayo de 1981, condenó a Amancio García 
Yarritu, Eugenio Zamora López y Tomás Pellicer Oliveros, como 
autores de un delito de robo con intimidación, uso de armas y 
cometido contra personas encargadas de la custodia y transpor­
te de caudales, a la pena de cinco años y tres meses de presidio 
menor para cada uno de ellos, y a Amancio García Yarritu, 
Eugenio Zamora López y José Luis Piquer Pérez, como autores 
de un delito de robo con intimidación en las personas, uso de 
armas y cometido en Entidad bancaria, a la pena de cinco años 
y tres meses de presidio menor para cada uno de ellos, y a
Amancio García Yarritu, Eugenio Zamora López y José Luis
Piquer Pérez, como autores de un delito de robo con intimida­
ción y uso de armas, a la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio menor, y teniendo en cuenta lqs circunstan­
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri­
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 15 de diciembre de 1982,

Vengo en indultar a Antonio Pecos Sánchez, José Luis Pi- 
quér Pérez, Amancio García Yarritu, Juan López Amorós, Juan 
Antonio Velasco Alonso. Eugenio Zamora López, Angel Here­
dero Esteban, María Teresa del Vigo Santacoloma y Tomás 
Pellicer Oliveros del total de la pena o penas que aún les 
restan por cumplir y que les fueron impuestas en las expresa­
das sentencias.

Dado en Madrid ,a 15 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

3418 REAL DECRETO 4023/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se indulta a Alejandro Barbarín Goñi.

Visto el expediente de indulto de Alejandro Barbarín Gom,  
condonado por la Audiencia Nacional en sentencia de 19 de 
mayo de 1982 como autor do un delito de tenencia ilícita de 
armas a la pena de tres años de prisión menor y como autor 
de un delito de robo en grado de conspiración a la pena de 
un año y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos.


